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AYUNTAMIENTOS

SOCUÉLLAMOS
ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 25 de mayo de 2018, se ha aprobado la Oferta de Empleo

Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseña para el año 2018, en cumplimiento del

artículo 91 de la ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del

artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Personal Laboral: Agente de Desarrollo. Una vacante.

Socuéllamos, 22 de junio de 2018.- La Alcadesa, Julia Prudencia Medina Alcolea.

Anuncio número 2038

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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